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                                                                               Salta, 16 de Diciembre de 2011 

NOTA Nº 19/2011 

Sres. Miembros del 
Consejo Directivo: 
 
                              Me dirijo a Uds. a los efectos de invitarlos a la Reunión Ordinaria de 

Consejo Directivo Nº 17 – 11, a realizarse en esta Unidad Académica el día Martes 20 de 
Diciembre de 2011, a horas 15:30 para tratar el siguiente:  

 
ORDEN DEL DIA 

REUNIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO  Nº 17-11 
 
1. Resoluciones Ad-Referéndum del Consejo Directivo. 
 

a) Res. DECECO Nº 882/11: Resuelve: Dar por finalizadas las funciones de la Lic. 
VALERIA VIRGINIA NÉSPOLI en el cargo regular de Auxiliar Docente de Primera 
Categoría con dedicación semiexclusiva, de la Asignatura “Inglés (Módulo I, II y III)” y 
“Seminario de Inglés” de las carreras Licenciatura en Economía, Contador Público 
Nacional y Licenciatura en Administración de esta Facultad, a partir de la fecha de efectiva 
toma de posesión de la citada docente en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 
dedicación semiexclusiva de las mismas asignaturas. 

 
b) Res. DECECO Nº 885/11: Resuelve: Aprobar el proyecto  Taller para becarios 

y/o pasantes de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, cuyas 
características corre como Anexo I de la presente Resolución. 

 
c) Res. DECECO Nº 890/11: Resuelve: Modificar el Articulo 6º de la Resolución CD 

– ECO Nº 294/11, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTICULO 6º.- PRORROGAR las designaciones de las alumnas Auxiliares de 2da 

Categoría, Srtas. MARIA LAURA CABRERA, D.N.I. Nº 32.630.086 y LAURA 
ANABEL OCAMPO, D.N.I. Nº 30.189.704, designadas por Res. Nº 520/10, hasta el 25 de 
Noviembre de 2011.” 

 
d) Res. DECECO Nº 934/11: Resuelve: Llamar a inscripción de interesados para 

cubrir 1 (un) cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos, con Dedicación Semiexclusiva, 
durante 2 (dos) meses (mitad de Diciembre 2011, Febrero y mitad de Marzo 2012) para 
desempeñarse como Técnico Pedagógico de Apoyo al Sistema Virtual de esta Unidad 
Académica en el Curso de Apoyo para el ingreso a la Facultad (CIU 2012). 

 
2. Asuntos Entrados 
 
 
a) Expte. Nº 6103/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de 
Profesor Regular Titular con dedicación Exclusiva para la Cátedra de Matemática I para las 
carreras de L.A – L.E. – C.P.N. (Planes de Estudios 2003).  
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Despacho de Comisión de Docencia del Consejo Superior solicitando ampliación de 
dictamen. 

 
b) Expte. Nº 6833/11: Vilca Norma (Directora General Académica). Proyecto de 

Calendario Académico 2012 para la Sede Regional Sur – Rosario de la Frontera.  
 
c) Expte. Nº 6854/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Calendario académico 2012 – Sede Regional Tartagal.  
 
d) Expte. Nº 6835/11: Cres. Torres, Carlos Darío – Llimós, Hugo. Eleva informe 

sobre las actividades desarrolladas por los docentes de la Cátedra Contabilidad II y III en el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta. Adjunta Nota del CPCES de 
agradecimiento. 

 
3.  Temas Sobre Tablas 
 
4. Aprobación de Actas de Reuniones del Consejo Directivo: Reunión Ordinaria Nº 

10/11, Reunión Ordinaria Nº 11/11 y Reunión Ordinaria Nº 12/11. 
 
5. Expedientes con Dictamen de Comisiones Asesoras 
 
5.1 Comisión de Docencia  
 
a) Expte. Nº 6546/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Designaciones de personal docente interino para el Departamento de Administración de 
Empresas. 

La Comisión de Docencia aconseja: 
a) La designación interina, y en los cargos según se indica en fs. 94 y 95, de los 

siguientes docentes: 
Corrales, Sandra M.; Jaime, Rosalía; Jaremko de Fiori, Adriana O.; Kirshbaum, 

Federico; Nayar, Patricia; Óssola, Luis Guillermo; Páez Saleh, Mario; Panusieri, Jorge C.; 
Party, Graciela (en dos cargos); Quintana Medina, Gustavo; Rebuffi, Ana Clara; Secco, Ana 
Paula; Sosa, Pablo E.; Tejerina, Alberto y Vargas de Gallardo, Mabel S. 

b) Que las designaciones sean desde el 01/01/12, o desde la efectiva toma de posesión 
de los respectivos cargos y hasta el 31/07/12 o hasta que los cargos se cubran por concurso 
o nuevas disposiciones, lo que suceda primero. 

 
b) Expte. Nº 6547/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Designaciones de personal docente interino para el Departamento de Administración Pública. 
La Comisión de Docencia aconseja: 
a) La designación interina, y en los cargos según se indica en fs. 26, de los siguientes 

docentes: 
Burgos, Paula y Hering Bravo, Carlos 
b)  Que las designaciones sean desde el 01/01/12, o desde la efectiva toma de posesión 

de los respectivos cargos y hasta el 31/07/12 o hasta que los cargos se cubran por concurso 
o nuevas disposiciones, lo que suceda primero. 

 



  
             Universidad Nacional de Salta 

                                                Facultad de Ciencias Económicas,Facultad de Ciencias Económicas,Facultad de Ciencias Económicas,Facultad de Ciencias Económicas,    
                                                                                                                                                                                                    JuJuJuJurídicas y Socialesrídicas y Socialesrídicas y Socialesrídicas y Sociales  

 Avda. Bolivia Nº 5.150 - (4.400) Salta (R.A.) 

 

 3

 

c) Expte. Nº 6548/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 
Designaciones de personal docente interino para el Departamento de Ciencias Sociales. La 
Comisión de Docencia aconseja: 

a) La designación interina, y en los cargos según se indica en fs. 26, de los siguientes 
docentes: 

Jiménez, Ana María; Moreno, Dora Susana; Núñez, Beatriz; Olarte, Rossana M.; 
Panza de Miller, María Rosa; Quiroga, Marcelo Antonio; Salas, Ana Cecilia y Zaplana, 
Gustavo A. 

b)  Que las designaciones sean desde el 01/01/12, o desde la efectiva toma de posesión 
de los respectivos cargos y hasta el 31/07/12 o hasta que los cargos se cubran por concurso 
o nuevas disposiciones, lo que suceda primero. 

 
d) Expte. Nº 6549/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Designaciones de personal docente interino para el Departamento de Contabilidad. La 
Comisión de Docencia aconseja: 

a) La designación interina, y en los cargos según se indica en fs. 35, de los siguientes 
docentes: 

Fabbroni, Ana Gabriela; Ferrera, Ma. Laura; Figallo, Guillermo E.; Galdeano, 
Liliana P.; Jaime, Rosalía H.; Loayza, Ricardo; Mariscal Rivera, Juan A.; Nazar, Hugo M.; 
Reston, Esteban C.; Robles, Gabriela V.; Sánchez de Chiozzi, Azucena del H.; Sibello, Diego 
y Vicco, Néstor F.  

b)  Que las designaciones sean desde el 01/01/12, o desde la efectiva toma de posesión 
de los respectivos cargos y hasta el 31/07/12 o hasta que los cargos se cubran por  concurso 
o nuevas disposiciones, lo que suceda primero. 

 
e) Expte. Nº 6550/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Designaciones de personal docente interino para el Departamento de Derecho. La Comisión 
de Docencia aconseja: 

a) La designación interina, y en los cargos según se indica en fs. 59, de los siguientes 
docentes: 

Briones, Ma. Magdalena; Fornari, Emilia del V; Gil Lavaque, Sergio; Gómez Diez, 
Ricardo; Kulisevsky,  Gloria; Paganetti, Jorge; Pomares, Patricia; Rodríguez Faraldo, 
Adriana; Safar, Elizabeth (dos cargos); Sánchez, Pedro; Yarade Saravia, Ma. Belén y 
Zárate, Noel. 

b)  Que las designaciones sean desde el 01/01/12, o desde la efectiva toma de posesión 
de los respectivos cargos y hasta el 31/07/12 o hasta que los cargos se cubran por concurso 
o nuevas disposiciones, lo que suceda primero. 

 
f) Expte. Nº 6552/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Designaciones de personal docente interino para el Departamento de Legislación y Técnica 
Fiscal. La Comisión de Docencia aconseja: 

a) La designación interina, y en los cargos según se indica en fs. 25, de los siguientes 
docentes: 

Ale, Oscar R; Ibarguren, Humberto C. y Testa, Héctor M. 
b)  Que las designaciones sean desde el 01/01/12, o desde la efectiva toma de posesión 

de los respectivos cargos y hasta el 31/07/12 o hasta que los cargos se cubran por concurso 
o nuevas disposiciones, lo que suceda primero. 
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g) Expte. Nº 6553/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Designaciones de personal docente interino para el Departamento de Matemática. La 
Comisión de Docencia aconseja: 

a) La designación interina, y en los cargos según se indica en fs. 31, de los siguientes 
docentes: 

Crespo, Beatriz del P.; Figueroa, Elda B.; Guemes, Jorge R.; Nina, Jorge R. y Solá, 
Ma. Virginia. 

b)  Que las designaciones sean desde el 01/01/12, o desde la efectiva toma de posesión 
de los respectivos cargos y hasta el 31/07/12 o hasta que los cargos se cubran por concurso 
o nuevas disposiciones, lo que suceda primero. 

 
h) Expte. Nº 6554/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Designaciones de personal docente interino para el Departamento de Posgrado.  
La Comisión de Docencia aconseja: 
a) La designación interina, y en los cargos según se indica en fs. 28, de los siguientes 

docentes: 
Guardatti, Paola; Panza de Miller, Ma. Rosa y Talens, Ma. De los Desamparados. 
b)  Que las designaciones sean desde el 01/01/12, o desde la efectiva toma de posesión 

de los respectivos cargos y hasta el 31/07/12 o hasta que los cargos se cubran por concurso 
o nuevas disposiciones, lo que suceda primero. 

 
i) Expte. Nº 6770/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama 

a inscripción de interesados para cubrir un (1) cargo interino de Profesor Adjunto 
Semiexclusivo para desempeñarse como Coordinador en el curso de Ingreso a la Facultad 
(CIU 2012). 

La Comisión de Docencia aconseja: Designar a la Cra. María Rosa Panza de Miller, 
DNI 11.944.227 para cubrir el cargo de Coordinador de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales en la categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva 
durante el período 01/12/2011 al 31/12/2011 y del 01/02/2012 al 31/03/2012 en forma 
interina. 

 
j) Expte. Nº 6771/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama 

a inscripción de interesados para cubrir un (1) cargo interino de JTP Semiexclusivo para 
desempeñarse como Coordinador del Área de Matemática  para el Ingreso a la Facultad (CIU 
2012). 

La Comisión de Docencia aconseja: Designar en el cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos interino, dedicación semiexclusiva durante dos meses y medios (mediados de 
Diciembre de 2011, Febrero y Marzo de 2012) para desempeñarse como Coordinador del 
Área Matemática y como así lo indica el Dictamen emitido por el Tribunal Evaluador, a la 
Cra. Miriam Isabel Matulovich. 

 
k) Expte. Nº 6772/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir un (1) cargo interino de JTP Semiexclusivo 
para desempeñarse como Coordinador del Área Introducción a las Ciencias Económicas, 
Jurídicas y Sociales  para el Ingreso a la Facultad (CIU 2012). 
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La Comisión de Docencia aconseja: Designar en el cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos interino, dedicación Semiexclusiva durante dos meses y medios (mediados de 
Diciembre de 2011, Febrero y Marzo de 2012) para desempeñarse como Coordinador del 
Área Introducción a las Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales y, en base al dictamen d 
el Tribunal Evaluador, al Cr. Néstor Rolando Núñez. 

 
l) Expte. Nº 6774/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama 

a inscripción de interesados para cubrir cinco cargos interinos de JTP Semiexclusivo para 
desempeñarse como Instructores Docentes del área de Matemática para el Ingreso a la 
Facultad (CIU 2012). 

La Comisión de Docencia aconseja: 
a) Aprobar el dictamen de la Comisión Asesora de fs. 51. 
b) Designar en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva 

para desempeñarse como Instructores Docentes del área de Matemática del Ingreso (CIU 
2012) a la  Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, a los siguientes 
docentes: 

1) Josefina LAVAQUE FUENTES    DNI 17.633.665 
2) Elda Betina FIGUEROA     DNI 18.233.774 
3) Natalia de los Ángeles SANDES PERNAS             DNI 32.631.267 
 
c) DECLARAR DESIERTO dos (2) cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación semiexclusiva para desempeñarse como Instructores Docentes del área de 
MATEMÁTICA del Ingreso (CIU 201) a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales. 

 
m) Expte. Nº 6775/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir cinco (5) cargos interinos de Tutores 
Estudiantiles en el  área de Matemática para el Ingreso a la Facultad (CIU 2012). 

La Comisión de Docencia aconseja: 
a) Aprobar el dictamen de la Comisión Asesora de fs. 136-137. 
b) Designar en el cargo de Tutores Estudiantiles para el área de Matemática para el 

Ingreso (CIU 2012) a la  Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (CIU 
2012), a los siguientes alumnos: 

1) LÓPEZ Maximiliano Ezequiel   DNI 34.184.464 
2) HERRERA Cecilia Marisel   DNI 34.328.494 
3) LIENDRO  Nicolás Francisco   DNI 31.948.655 
4) COPA Héctor Federico   DNI 29.336.766 
5) VILLAFAÑE RUIZ Constanza   DNI 33.539.779 

 
n) Expte. Nº 6776/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir 2 (dos) cargos interinos de JTP Semiexclusivo 
para la sub área de Contabilidad para el Ingreso a la Facultad (CIU 2012). 

La Comisión de Docencia aconseja: 
a) Aprobar el dictamen de la Comisión Asesora de fs. 51. 
b) Designar en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva 

para desempeñarse como Instructores Docentes  del área de CONTABILIDAD del Ingreso 
(CIU 2012) a la  Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, a los Cres. 
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Mariana TAPIA ALEMAN, DNI 17.131.155 y Cr. Carlos Alberto LLACER MORENO, DNI 
11.944.450. 

 
ñ) Expte. Nº 6777/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir un (1) cargo interino de JTP Semiexclusivo 
para la sub área de Administración para el Ingreso a la Facultad (CIU 2012). 

La Comisión de Docencia aconseja: 
a) Aprobar el dictamen de la Comisión Asesora de fs. 49-51. 
b) Designar en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva 

para desempeñarse como Instructor Docente del área de ADMINISTRACIÓN del Ingreso 
(CIU 2012) a la  Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, al Lic. César 
Gabriel MORENO, DNI 14.176.931 

 
o) Expte. Nº 6778/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir un (1) cargo interino de JTP Semiexclusivo 
para la sub área Derecho para el Ingreso a la Facultad (CIU 2012). 

La Comisión de Docencia aconseja: 
a) Aprobar el dictamen de la Comisión Asesora de fs. 51. 
b) Designar en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva 

para desempeñarse como Instructor Docente del área de DERECHO del Ingreso (CIU 2012) 
a la  Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, al Abogado y Cr. Daniel 
Gustavo SEGURA, DNI 20.125.137 

 
p) Expte. Nº 6780/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir cinco (5) cargos interinos de Tutores 
Estudiantiles en el área de Introducción a las Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales para 
el Ingreso a la Facultad (CIU 2012). 

La Comisión de Docencia aconseja: 
a) Aprobar el dictamen de la Comisión Asesora de fs. 179-1801. 
b) Designar en el cargo de Tutores Estudiantiles para el área de Introducción a las 

Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales para el Ingreso (CIU 2012), a los siguientes 
alumnos: 

1) ZERPA Cintia Paola     DNI 34.634.505 
2) RUTAYAGUI Débora Graciela   DNI 34.244.117 
3) RUEDA Cynthia Matilde    DNI 33.754.163 
4) RUIZ Ciro Sandro     DNI 39.887.462 
5) SILES MARTINEZ Jésica Jimena   DNI 34.478.703 
 
 
5.2 Comisión de Ética, Interpretación y Reglamento  
 
a) Expte. Nº 17622/10: Comisión de la Mujer – Prof. Violeta Carrique. Eleva 

denuncia de discriminación a personal de la Radio de la Universidad.  
La Comisión de Ética, Interpretación y Reglamento aconseja: Se comporte el dictamen 

de fs. 37 y 38, y en consecuencia se estima debe dictarse la resolución cuyo proyecto obra a 
fs. 39. 

Informe del Sr. Vice Decano. 
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5.3 Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria 
 
a) Expte. Nº 6290/10: Cr. Simesen de Bielke, Sergio Armando. Solicita la 

designación de Docentes para la 6ª Edición del Posgrado Especialización en Tributación.  
La Comisión de Posgrado aconseja: Tener por designado en carácter de Profesor 

Adjunto al Dr. Ricardo Xavier Basaldúa en el Modulo. Seminario  de Derecho Penal 
Tributación en el marco de la Carrera de Posgrado Especialización en Tributación 6º 
Edición.  

 
b) Expte. Nº 6415/06: Cra. Rivas, Laura. Solicita autorización para desarrollar 

trabajo final de la Especialización en Enseñaza de las Ciencias Económicas de las Ciencias 
Jurídicas.  

a) Se apruebe la constitución del tribunal examinador, que entenderá en la defensa 
del Trabajo Final titulado: “Propuesta de Práctica Docente”, donde será evaluada la Cra. 
Laura Josefina Rivas, según el siguiente detalle:  

Miembros Titulares:                                              Miembro Suplente: 

Mgs. Hugo Romero                                               Lic. Mónica Tolaba. 

Lic. Sergio Carbajal 

Esp. María de los Desamparados Talens 

b) Se invite a formar parte del tribunal a la  Cra. María Rosa Panza , en carácter de 
directora del trabajo final, con voz pero sin voto, de acuerdo a lo dispuesto por Res. CS 
231/04 - Reglamento del Trabajo Final. 

c) Se faculte al Sr. Decano de la Facultad para aprobar la fecha de constitución del 
tribunal examinador. 

 
c) Expte. Nº 6558/11: Cáceres, Norma Liliana. Eleva proyecto de trabajo final de 

posgrado Especialización en Tributación. La Comisión de Posgrado aconseja: 
1) Aprobar el proyecto para la realización del Trabajo Final presentado por la Cra. 

Norma Liliana Cáceres, para la realización del Trabajo Final sobre el tema  “Impuesto a las 
Ganancias- Monto consumido- ¿Puede ser modificado?” correspondiente a la Carrera de 
Posgrado Especialización en Tributación 6º Edición. 

2) Designar como Directora del Trabajo Final a la Cra. Hermosinda Egüez.  
 
d) Expte. Nº 6620/11: Prof. Guardatti, Paola. Solicita designación como docentes 

invitados del Profesorado a los Profesionales: Prof. Mónica Tolaba, Lic. Raquel Sosa, Dr. 
Eduardo Panza, para abordar unidades del programa del Módulo III. 

La Comisión de Posgrado aconseja: 
1) Tener por designado a los siguientes profesionales  en carácter de docentes 

invitados por abordar tema correspondiente al programa del Módulo III “La Práctica 
Educativa” en el marco de las Carreras de Profesorado en Ciencias Económicas y 
Profesorado en Ciencias Jurídicas, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Profesionales Tema Horas 

Esp. Carmen Mónica Tolaba Acerca del aprendizaje Ocho (8) 

Mgs. Raquel Adriana Sosa Sujeto del aprendizaje: El sujeto Adulto Seis (6) 

Dr. Eduardo Alfredo Panza Sujetos del aprendizaje: El  sujeto 
adolescente 

Doce (12) 

 

 2) La erogación que demanda la designación de los docentes invitados será afrontada 
con Recursos Propios de la Carrera del Profesorado en Ciencias Económicas y Profesorado 
en Ciencias Jurídicas, estableciendo en Pesos Doscientos Veinte ($ 220) el valor de la hora. 

 
e) Expte. Nº 6642/11: Marín, Facundo. Solicita se tenga por incorporado en la 5ª 

Edición del Posgrado Especialización en Tributación. La Comisión de Posgrado aconseja: 
1) Autorizar a la Dirección de Informática a emitir acta del Módulo VII para incluir al 

Abogado Facundo Marín como alumno externo de la 5ª Edición de la Carrera de Posgrado 
Especialización en Tributación, por los motivos expuestos precedentemente. 

2) Incorporar al Abogado Facundo Marín a la 6ª Edición de la Carrera de Posgrado 
Especialización en Tributación. 

3) Reconocer los módulos aprobados por el Abogado Facundo Marín en la 4ª Edición 
de la Carrera de Posgrado Especialización en Tributación para la 6ª Edición de la citada 
carrera y que se detalla a continuación: 

Módulo I: Principios de Derecho Tributario – Procedimiento 
Módulo II: Económica del Sector Público y Sistemas Fiscales 
Módulo III: Seminario sobre Imposición a la Renta y sobre los Patrimonios 
Módulo IV: Seminario sobre Imposición a los Consumos 
Módulo V: Administración Tributaria 
Módulo VI: Seminario de Derecho Penal Tributario 
4) Reconocer el Módulo VII: Seminario sobre Procedimiento Tributario e Impuestos 

Provinciales, aprobado por el Abogado Facundo Marín en la 5ª Edición como alumno 
externo de la Carrera de Posgrado Especialización en Tributación para la 6ª Edición de la 
citada carrera, una vez cumplimentado el ítem 1 y firmada dicha acta por el Tribunal 
Examinador. 

 
f) Expte. Nº 6811/11: Prof. Guardatti, Paola. Solicita mesa examinadora para el 

módulo III del Profesorado en Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas. 
La Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la constitución del Tribunal examinador 

correspondiente a las carreras de Profesorado en Ciencias Económicas y Profesorado en 
Ciencias Jurídicas, que evaluará el Módulo III “La Práctica Educativa”, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

� Fecha de Examen: 20 de Diciembre de 2011 
� Hora: 16,00 
� Miembros Tribunal Examinador, integrado por: 
Cra. María Rosa Panza 
Prof. Paola Guardatti 
Prof. María de los D. Talens 
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Cra. Azucena Sanchez de Chiozzi (S) 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                Cra. Elizabeth Truninger de Loré 
                                                                          Secretaria de Asuntos Académicos y de Investigación 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


